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Medellín, Lunes 17 de Junio de¡ 2019 

Señores: 
JUAN PABLO HERNANDEZ GRISALES 
FERNANDO ELIAS ARANGO CASTRILLON 
TATIANA LOPERA CORREA 
Ciudad 

Asunto: Designación de Comité Estructurador y Evaluador del Proceso de Contratación - CEEC. (570) 

Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo 13 de la Resolución N° 6591 del 9 de marzo de 2017, me permito informarles que han 

sido designados como miembros del COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR DEL PROCESO DE CONTRATACION - CEEC 

del proceso contractual, cuya necesidad conforme el Plan de adquisiciones de la Agencia tiene por objeto inicial: "ADQUISICIÓN DE 

EQUIPOS TECNOLÓGICOS PARA EL ABASTECIMIENTO DE LAS CIUDADELAS UNIVERSITARIAS DE MEDELLÍN A TRAVÉS 

DE LA AGENCIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE MEDELLÍN SAPIENCIA." 

3) CEEC, designado cumplirá con los siguientes roles: 

NOMBRE CARGO ROLENELCEEC 

JUAN PABLO HERNANDEZ GRISALES CONTRATISTA Rol Técnico 

FERNANDO ELIAS ARANGO CASTRILLON ABOGADO DE CONTRATACIÓN Rol Jurídico 

TATIANA LOPERA CORREA CONTRATISTA Rol Logístico 

3n su calidad de CEEC, serán responsables de participar desde la etapa de planificación en cada proceso contractual confome a la 

modalidad de selección establecida en !a ley alimentando los distintos sistemas documentales, informáticos o aplicaci':nes, has)', 

adjudicación, y cumpliendo funciones técnicas, logísticas y jurídicas de creación, actualización y análisis de los documentos de 

proceso contractual en el cual participan, así como, verificar y evaluarlas ofertas que se presenten en los rnsmos. 

Una vez conocida esta designación y/o cumplido el plazo para el cierre del proceso y la respectiva entraga de propuest.s, Id 

integran tes de este comité deberán informar las circunstancias que los hace incurrir en inhabilidades e inccrnpatibilidades rsapecú 

a su vinculación,gal o contractual en la Agencia y/o el conflicto de intereses que se genere con ocarión de los proponentos 
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